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Las leveo, *rde*e. y aaun.-io» qne h» yac. de tn»*rlar»* • • loi Bo -
«fimt Oririí n u i l eaa de a>idir «¡ lefe politice r**p*criro, por 

'«receadacteee paiaráa aloe editor** do loi mencionado* porie. 
(Realordeaide.de abril de lftM.) 

la iiklioaUdM leí día», alasita las deauagea. 

OFICINAS. PRL.IQR08, 3, antreaualodaraaha. 
T S L S ' O N O 1.981—APARTADO ÍJO 

D B OIR» A DOOR T OS T » M A • » « • 

f e o l • *lr> a«n*>er*t*«i«>a> 

Ctntro* ofti imlt», -Ha eata capital, llevado a domicilie, leO peaetaa mea-
aaalee; fuera de ella, a'M al mee, 10'ftO al triraeatre, 21 al I IBH II y 42 por aa aBo. 

Fartuuimr*! Ra eata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trlmeotre, 24 
aitamestre y 41 al aBo, y faerade ella, 16al trimestre Mal aemeatra y éaal aBo. 

Se admiten «neeripcloae* ea la AdmlalatraciOn del B O L B T I H . cali* diPell* 
croa 1, entreeaelo derecha.— "ñera de eata Capital, directamente poi medie 
de carta a la AdmtnietraeUn coa taclaaiOo del Importe del tiempo do abono an 
letra de fáril cobro.: 

T A R I F A f>ft H f f E B O I t l U 

Anonaioa procedentes .Ir la Bxreiemltalaa» 
Dipotaoión proYÍnsia), linea o frao^óu.. . 

Id«m judieialae -'fraocion 
Idem ofioiale* Id. id 
Idem parttealare» 

Na maro analto, SO eé*Ulm*>a. 
A partlealavr**), SO eéaUa*>«. 

» • . t I • . • 

> * • • • • • « . 

. • > . « . . . 

0 10 peaetaa 
1 00 -
0 90 — 
1 60 -

Parte oficial 
PltSlIEieil IEICIISE30 BE MIIIS1IIS 

3a Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
8 3 A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantes oontindan ain novedad e n 
ta importante salud. 

Da igaal beneficio disfrutan las 
demis personal de la Augusta Real-
Familia. 

Ulaisterio ds la Gotoac i fa 
P R O G R A M A 

pin loi exámenes de aptitud precisos para ingre
sar en el Cuerpo de Aspirantes a Contadores de 
Fondos provinciales y municipales y Jefes de laa 
SeccioneR de Examen de Cuentas y presupuestos 

municipales de loa Gobiernos civiles. 

( O O N C L U S I Ó N ) 

S E G U N D A P A R T E 
Aritmética, Cálculos mercantiles, Con

tabilidad y Teneduría de libros, es
pecialmente del Estado, déla provin
cia y de los Municipios. 

TEMA 1.' 

Aritmética.—Numeración oral y es-
orita.—Numeración romana. 

TRIÍÁ 2 . ' 

Números enteros.—Adición y lua-
tracción. — Pruebas. — Operaciones 
abreviadas y oombinadas. 

T E M A 3 * 

Multiplicación y división.—Prue
bas.—-Operaciones abreviadas y oom
binadas. 

T E M A 4.* 

Divisibil idad. 

TEMA 6.° 

Números primos. 

TEMA 6 . ° 

Máximo común divisor y mínimo 
coman múlt iplo. 

TKMA 7 . # 

Números deciu.ales.--Ad.cion y sus
tracción. 

T E M A 8.* 

Multiplicación y división. 

T E M A 9.# 

Números fraccionarios,—Simplifi
cación.— Reducoión a un denomina* 
dor común.—Transformación de frao« 
cionea. 

T B M A 10. 

Adición y s u s t r a c c i ó n 

T E M A 11. 

Multiplicación y división. 

T F M A 12. 

Operaciones combinadas. 

T E M A 13. 

E l e v a c i ó n a potencias, 

TEMA 14. 

Extracción de raíces. 

TEMA 15. 

Logaritmo!. 

T E M A 16. 

Cálculos mercantiles. 

TEMA 17. 

Regla de tres. 

T E M A 18. 

Regla oonjunta. 

T E M A 19. 

Regla de compañía. 

T E M A 20. 

Regla deal igaoión. 

TEMA 2 1 . 

In terés simple. 

T E M A 22. 

Deacuento simple. 

T E M A 23. 

Cuentas corrientes oon interés . 

T E M A 24. 

Vencimiento común y medie. 

TEMA 25. 

Cambio naoional. 

T B M A 26. 

Cambio extranjero. 

T E M A 27. 

Deuda públioa española.—Sus cla
ses y emisiones. 

T E M A 28. 

Deuda de las Mancomunidades, Pro 
vinoias, Municipios y Cabildos insu
lares. 

T E M A '29. 

Deuda pública extranjera. 

T E M A 30. 

Operaciones de Bolsa. 

T E M A 31. 

Pignoraoión de la Deuda públioa. 

T E M A 32. 

Arbitrajes. 
T E M A 83. 

Interés compuesto. 
T E M A 34. 

Descuento oom puesto. 

T E M A 35. 

Anualidades. 

T E M A 36. 

Amoitizaoiones. 

T E M A 37. 

Imposiciones. 

T E M A 38. 

Emprés t i tos . 

T E M A 39. 

Rentaa temporalea y vitalicias. 

T E M A 40. 

Seguros. 

T E M A 41. 

Instituciones de previsión. 

T E M A 42. 

Documentos de oambio. 

TfcMA 43. 

Efeotos a pagar. 

T E M A 44 

Efeotoa a negociar. 

T E M A 45. 

Efectos a oobrar. 

T E M A 46 

Contabilidad y Teneduría de libros. 
Ezplioaoión de una y otra. 

T E M A 47. 

Sistemes más usuales y desarrollo 
del do partida doble. 

T E M A 48. 

Cuentas y su olasificaoión. 

T E M A 49. 

Inventarios y balanoes.—Libros ds 
los miamos. 

T E M A 50. 

Libro Diario.—Asientos y cuentas. 

T E M A 51. 

Libro Mayor.—Asientos y cuentas. 

T E M A 52. 

Libros auxiliares y regiatroa. 

T E M A 63. 

Investigación y rectificación de erro 
res en los libros de Contabilidad.— 
Prescripciones del Coligo de comercio 
acerca de los mismos. 

T E M A 54. 

Balances de comprobco ón y saldos. 

T E M A 65. 

Apertura y oierre de la contabili
dad.—Cierre y apeitura s imul tánea . 

T E M A 56. 

Operaoiones de participación. 

T E M A 57. 

Contabilidad de Compañías indus -
tríales. 

T E M A 58. 

Contabilidad de C o m p a ñ í a s comer 
cíales. 

T E M A 59. 

Idea general de la Contabilidad de 
la Haoienda pública. — Disposiciones 
que la regulan.—Su aplioaoión a la i 
Corporaciones municipales, provincia
les e insulares. 

T E M A 10, 

Noción de las antiguas leyes y Re
glamentos e Instrucción de 1 notabili
dad provincial y municipal y de las 
posteriores que han modificado o de
rogado loa preceptos de aqué l las . 

T E M A 6!. 

Presupuestos provinciales . — Sos 
oUsee. 

http://Realordeaide.de
http://deciu.ales.--Ad.cion


T E M A 62. 

FormaciÓD, aprobación y sanción de 
los presupuestos provinciales. 

T E M A 63. 

Reolamaoiones contra los presu 
puestos provinciales. 

T E M A 64. 

Gastos provinciales, obligatorios y 
voluntarios. 

T E M A 65. 

Pagos inmediatos e inexcusables y 
diferibles de las obligaciones contraí
das en los presupuestos provinciales. 

T E M A t ¡»¡ . 

Ingresos ordinarios y extraordina 
rios de los 'presupuestos provinciales. 

T E M A 67. 

Emprést i tos provinoiales. 

TEMA 68. 

Arqueo y distribución de fondos 
provinciales. 

T E M A 69. 

Cuentas provinciales.—Sus clases. 

TEMA 70. 

Formación, aprobación y sanción 
de las ouentas provinoiales. 

T E M A 7 1 . 

Reclamaciones oontra las ouentas 
provinciales. 

T E M A 72. 

Prosupuestos municipales. — Sus-
clases. 

T E M A 73. 

Formación, aprobación y sanción 
de los presupuestos municipales. 

T E M A 7á. 

Reclamaciones contra los presupuos-
tos municipales. 

T E M A 75. 

Gastos municipales obligatorios y 
voluntarios. 

T E M A 76. 

Pagos inmediatos e inexcusables y 
diferibles de las obligaciones contraí
das en los presupuestos municipales. 

T E M A 77. 

Ingresos ordinarios y extraordina
rios de los presupuestos municipales. 

T E M A 78. 

Emprést i tos municipales. 

T E M A 79. 

Arqueo y distribución de fondos 
municipales. 

T E M A 80. 

Cuentas municipales.—Su clase. 

T E M A 81. 

Formación, aprobación y sanción de 
las cuentan municipales. 

T E M A 82. 

Reclamaciones contra las cuentas 
muuioipales. 

T E M A 83. 

Régimen de exoepcicn en materia 
de presupuestos y ouentas vigentes 
para las provincias vascongadas y Na
varra. 

TEMA 84. 

Aplicaoión de las disposiciones de 
contabilidad provinoial y munioipal a 
los Cabildos insulares de Canarias. 

T E M A 85. 

Clasificación de los diversos tipos 
de Haoienda local que se derivan de 
la legis laoión vigente. 

T E M A 86. 

Enumeración do los ingresos espe
ciales, s egún se haya sustituido o no 
en los Municipios el impuesto de Con
sumos. 

T E M A 87. 

Novís ima legis lación publioada por 
o! Ministerio de Hacienda sobre arbi 
trios, contribuciones e impuestos de 
los Municipios, Provincias y Manco 
munidades. 

T E M A 83. 

Formación y aprobación y sanción 
de los expedientes de arbitrios ordina' 
rios y extraordinarios» 

T E M A 89. 

Aplicaoión a las Corporaciones pro
vinciales, municipales e insulares del 
Reglamento de la Ordenación de Pa
gos del Estado. 

T t M A «JO. 

Epígrafes de los presupuestos pro
vinciales y municipales e insulares.— 
Capítulos y artículos de los mismos. 

TEMA 91. 

Libros que deben llevarse y forma 
lidades a observar en la contabilidad 
provinoial, municipal e insular. 

T E M A 92. 

Supresión del período de ampliaoión 
y de los presupuestos adicionales para 
las Diputaciones provinoiales y los 
Ayuntamientos y de las transferencias 
de crédito entre capítulos, art ículos y 
conceptos de los ordinarios y extraor
dinarios* 

T E M A 93. 

Relaciones de los Contadores de fon
dos con los Depositarios de los mismos 
y Ordenadores de Pagos. 

T E M A 94. 

Secciones de examen de presupues
tos y cuentas municipales de los Go
biernos civiles de provincias. 

T E M A 96. 

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Carácter y organización del mismo. 

T E M A 96. 

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
AtT ;\,aciones del mism^. 

T E M A OT. 

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Atribuciones pesiares del Presiden
te, dei Fiscal y del Secretario. 

T E M A 98. 

Tribunal de Cueutas del Reino.— 
Examen y juicio de las cuentas. 

T E M A 99. 

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Alcances y desfalcos. 

T E M A 100. 

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Cancelación de fianzas. 

Madrid, 2 de agosto de 1922.--Apro-
bado: E l Director general, Marín Lá
zaro. 

DIPUTACION PROVINCIA!, DE MADRID 
I G O N T A D U R I A 

A N O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S DE AGOSTO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores propone la Contaduiía a la aprobación de la Excelen
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provinoial 
Real orden de 31 de mayo de 1880 y Real deoreto de 23 do diciembre de 1902. 

• 
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l . J 

1/ 

1/ 

4/ 

5. ° 

6. " 

7. * 

8/ 

9. * 

10. " 

11/ 

11/ 

13.° 

Administración provincial... 

•Servicios ¿enerales 

Obra» obligatorias 

Cargas 

instrucción públiaa 

Beneficencia 

Corrección pública 

Imprevisto»- • • . • 

Nuevos ebtablecimientos 

C a r r t t e r a B 

Obra.* diversas 

O'ros gastes 

Resultas. .< 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Pe pigo ¡uiciÜsit 

80.U00 > 

5.000 » 

50.000 » 

200.000 » 

5 000 » 

000.000 » 

7.000 . 

> 

500 » 

50.000 » 

3.000 . 

5.000 » 

100.000 » 

bt i-ngo liififit!» 

1.105.500 > 

GASTOS 

'tliitarioi 

2.000 

2 000 » 

Pesetas 

80.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5.000 

(500.000 

7.000 

2 000 

500 

50.000 

3.000 

5 000 

100 000 

1.107.500 

Madrid, 17 de julio de 1922. 
A la Comisión provincial, E l Contador, 

E l Presidente, Eugenio Riaza. 
.Alfonso Díaz Agero. 

Sesión de Yó de julio de 1922.—La Comisión provincial, previa declarado: 
de urgencia, conforme. 

(Núm. 2.063) 

C o m i s i ó n provincial 
Don Aurelio Hidalgo Corrales, Aboga

do, Jefo de Negociado de primera 
clase, Oncial mayor y Secretario ac
cidental de la Diputación y Comi
sión provincial de esta Corte, 

Certifico: Que en la ses ión celebrad i 
por la Comisión provincial en vointi 
ocho del actual, conanuencia del Co
misario do Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
veinticuatro de Mayo y nueve de agos
to de mil ochocientos setenta y sie-.e, 
se acordó que los suministros hechos 
a las fuerzas del Ejército y Guard*'a 
civil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes actual, se abonen a los 
precios siguientes: 

Ración de pan de setecientos gra. 
mos, 0*33 pesetas. 

Idem de cebada, 174 idem. 
Idem de paja de seis kilogramos, 

Ü'39 ídem. 
Li t ro de aceite, 2'0C ídem. 
Idem de petróleo, 2 l 8 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0'28 ídem. 
Idem de lefia, 0 11 idem. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve

nidos en las disposiciones citadas, es 
pido la presente, visada por el Exce
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co-
mis ó : i , en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E i Vicepresidente, 

Angel López. 
E l Secretario accidental, 

Aurelio Hidalgo. 
(Nám. 2.034). 

I 3 3 c c i ó n Administrativa 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D Z L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D. Josa Ja lón Carrasco, Habilitad 
que fué do los Maestros nacionales del 
pa r t i lode Navalcarnero, solicita de: 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes la dcvoluciói 
de la fianza constituida para garaut4 
su gestión en el cargo expresado. 

Lo que hace público esta Secci^ 
Administrativa por medio de la Gact'o 
de Madrid y B O L E T Í N Oficr»!. de Ij 
pr)vin2ia, para que los Maestro» 1 

quienes interese puedan formular I** 



reclamaciones que estimen oportunas 
contra la gestión de dicho Habilitado, 
lss qne debidamente documentadas 
remitir* 0 a esta Sección, durante ol 
plazo de treinta días, oontados dosde 
el siguiente al en que el úl t imo de los 
dos mencionados diarios oficiales in-
rerte este anuncio. 

A l a l r i l , 7 do agosto de 1922. 
E l Jtfo de la Sección, 

Rafael Lopes Mora. 

D I R E C C I O N ü E N E U A L 
DE LA 

D E U D A . T C L A S E S P A 81Y AS 

Negociado de recibo. 
Habiendo sutrido extravio ol cupón 

de la Deuda al 5 por 100 ainortizable 
(Emisión de 1917), aerie A , número 
381.011, veuoimiento de 15 de noviem
bre do 1920, presentado en la Inter-
veaoión de Hacienda do Badajoz con 
factura núm. 1, se anuncia al público, 
por medio del presente y término de 
un mes, para quo la persona en cuyo 
poder se hallare lo presente en las ofi
cinas de esta Dirección general dentro 
del indioado plazo, transcurrido t i 
cual sin haberlo efectuado, será decla
rado nulo y sin ningún valor ni electo 
el expresado documento, conforme a 
Id dispuesto en la Real orden de 17 de 
abril de 1913. 

Madrid, 16 de julio de 1922. 
E l Director general, 

P. O. 
MOÍKÓB Aguir re . 

(Núm. 1.937) 

Ayuntamiento de Madrid 
Concurso. 

En cumplimiento de lo acordado 
por ls Junta munioipal de Primera en -
setanza, en sesión de 20 de mayo úl
timo, so abre concurso público por tér
mino de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de la 

r vincia para la adquisición do una 
mesa par* corte de 3'00 por 0'80 mi í-
metros con dos cajones de pino limpio 
barnizado al natural; una mesa para 
clase de laborea de 2'50 por 0:SO, 0*80 
milímetros con dos cajones; un arma
rio de dos cuerpos do pino barnizado 
le 2'50, 3*00 y 0'50 milímetros; 21 
mesas para clase de párvulos do 2'00, 
0 60 y 0'60 milímetros de pino barni- , 
zfcdo natural; 3 armarios con cristales j 
d? 2 ¡20, TOO y 0'30 milímetros, 5050 
milímetros lineales de armarios rope
ros, con sus perchas, depósito de zinc, 

'Puertas de corredera pintados en ma-
ders ds roble de 1'40 milímetros de 
alto G'25 de fondo: l25sillas de madera 
de pino barnizadas, IS mesas pupi
tres bipersonales do tableros y asif-n* i 
tos movibles, para ñiflas; 8 encorados 
ds 1*80 J Í ' IO milímetros de madera; i 
£n armario ropero oon dos oajones 
exteriores de 2 20, 0 90 y 0 60 milí
metro?;; una mesa para máquina de 
escribir con un ala y un cajón y cie
rre de persiana; 2 percheros con es- i 

tanto de 1'70 y 1'20 milímetroa oon 
21 percha», oada perchero; 8 paragüe
ros de rircón con varillas de metal; 
un armario especial de l ' !7 y 0'35 mi
límetros con dos cajones, dos puertas 
y dos enlropaflos de metal; un arma
rio do cristales do 2'40, 1*20 y 0'60 
milímetro?; un armario calentó de 
2'30, 1*20 y 0'20 milímetros; un ar
mario vitrina para museo con entrepa
ños iuoliuados, cristales al írento y 
costado de 2M0, 1**20 y 0'60 milíme
tros; un aparato giratorio de 12 basti
dores con iris tales, un encorado cua
driculado de 100 y 1*20 milímetros 
oon su caballote, un encerado con pen
tagrama de 1*20 y l'OO mil ímetros; un 
pupitre de profesora con silla; un cen
tro do despacho de roble ovalado de 
C'80, 0'50 y 0'65 milímetros; 4 pedes
tales de i ' » , 0'30 y U 30 milímetros; 
un olasiíioador do 1'30, O'GO y 0'50 mi
límetros; una mesa de r scribir con ala, 
cajón y cierre de persiana; un armario 
librería de 2*20, l'OO y 0'35 milímo 
tros oon cristales; G sillas de roble; 3 
armarios vitrina con cristales de 2'40» 
120 y 0'40 milímetros; 50 mesas bi-
porsonales de tablero fijo y asiento 
moviblo para niños; 13 mesas do pro 
fesor con dos oajonen: 6 encerados con 
trípodi movible; 15 sillones para pro
fesor, todo con destino a las Escuolas 
públicas de esta Corte y con sujeción 
a las condiciones siguientes: 

Primera. E l mobiliario quo se in 
dica, objeto do esto concurso, será de 
madera de pino limpia con todos los 
espesores y tamaños de los modelos 
adoptados por la Junta municipal de 
Primera enseñanza con excepción del 
que se destina para los despachos de 
los Sres. Direotores, que deberá aer de 
madera de roblo. 

Segunda. Los concursantes pre
sentarán, en el plazo máximo que se 
cita, los oportunos modelos construi
dos a toda escala, y una vez adjudica
do el concurso, al que mejores condi
ciones proponga, deberá entregar di
cho mobiliario en el plazo de tres 
messs, contados desde el día en que 
se le totin'que la a- i jul icación. 

Tercera. No se^fija j>reoio del mo
biliario, debiendo hacerlo los Concu
rrentes al prosentar los mo lelo3 a que 
se refiero la condición anterior. 

Cuarta. L a adjudicación del con
curso la verificará la Junta municipal 
de Primera enseñanza, roset van losri 
ésta el derecho d? declararlo desierto 
si no estimase conveniente ninguna 
de las proposiciones presenta Jas. 

(¿-unía. La recepción del mobilia
rio se verificará por la Junta munici
pal de Primera enseñanza, asesorada 
per quien estime conveniente. 

Sexta. E l importe total del mobi
liario se abonará al contratista una vez 
recibido é s t e , o informe mediante 
cuanta justificada, quo eeiá aprobada 
por la repetida Junta 

Séptima. L a falta de cumplimien
to de cualquiera do las condiciones a 
que se comprometo el contratista, será 
multada por la Junta en la forma 
y cuantía que estime conveniente. 

Ootava. Para tomar parte on el 
concurro, dopoaítarán los señores con-
oureautes en la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 2*50 pesetas, quo 
les serán devueltas a los que no sd les 
adjudiqu'1, y quo elevará a mil el que 
lo sea adjudícalo para rospondor dol 
exacto cumplimiento do lo pactado. 

Las ofertas deborán haoorlas los se
ñores concursantes ou pliego cerrado 
dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Pre
sidenta, quo entregarán on ol Rogis- ] 
tro geuoral dol Excmo. Ayun ta 
miento. 

Madrid, 31 do julio do 1922. 
El Secretarlo, 

F . Ruano. 
(Núm. 2.093) (E.—407) 

C A M P O H E A L 

So hallan vacantes las plazas de 
Inspectores do Carnes y de Sanidad e 
Higiene pecuaria de esto Municipio, 
dotadas con el hubr>r anunl cada una 
de 305 pesetas sat i íechas por trimes
tres vencidos, 

Los aspirantes que pertenezcan al 1 

Cuorpo de Veterinarios titulares, dir i
girán sus solicitudos a »• t.n Alcaldí i , 
que soráu admitidas en término do 
treinta días, a contar de la inserción 
del presente on el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

Campo Real, IB do julio de 1922. 
E l Aloalde, 

Mariano Alonso. 
(Núm. 1.9G2; (O.—145) 

S A N T O R C A Z 

Por dimisión del que la desempeña 
ba, so halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta v i l l a , dotada con el 
sueldo anual de 300 pesetas pagadas 
de fondos muni ¡pales por trimestres 
vencidos y asistencia a 40 individuos 
pobres incluidos en ¡a Beneficonoia. 

E l agraciado tendrá , además, 3.700 
pesetas, de iguales de los vecinos pu
dientes de la localidid, qu-3 se le han I 
de dar cobradas también p >r trimes
tres vencid' )U. 

Existo en !a mi-:rna un Hospital do 
fundación particular provisto conve
nientemente do ropas e instrumental 
necesario, cuya Junta gratifica anual 
mente al Facultativo con una oantidad 
por los lervioioi que presta a los aco
gí los en el mismo. 

Lo que se anunuia al público para 
j que los aspirantes, que deborán ser 

¡ licenciados en Medioina y Oirnjís y 
pertenecer al Cuerpo de titulares, diri
jan sus si 1 oltndei a osta Alcaldía, en 
el plazo du veinte días, a contar des 
de la inserción de ís«to anuncio en ol 
BOLETlS 0VICIAL do la provincia. 

BsatOTCSf, 24 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Francisco Anchuulo. 
(Núm. 1.947; (O. - M 3 ) . 

VALDETORBEá DE J A K A M A 

Las cuentas le fondos municipales 
de esta vi l la , correspondientes al ejer- i 
cicio de 1990 n 1921, se hallan de ma- ( 

nifiesto al público en la Secretaría de 
este íYyuotaini'into, por término de 
quince dí»s, a fin de que puedan exa

minarlas cuantoB lo deseen y haeer las 
reolamaoionos que croan justas. 

Valdotorres do Jarama, 2<> de julio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Antonio A l a r i l l a , 

(Núm. 1.944) 

P O Z U E L O D E L R E Y 

Habiendo sido terminado el Apén-
dioo al amillaramionto do la riqueza 
urbana de oste término muuicipal. el 
cual ha do servir do baso para la for
mación del ropurto del próximo ejer
cicio de 1923 a 24, so hace saber que 
dicho apéndice estará de manifiesto es 
la Secretaría do este Ayuntamiento 
desdo ol d i a l . " al quince de a^omj 
próximo, ambos inclusive, con el fin 
do que durante dicho plazo puedan 
ser examinado por los contribuyentes, 
y deduzcan 1 reclamaciones que 
croan oportunas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Pozuelo del Hoy, 26 do julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Nicasio Aparicio. 
(Núm. 1.916) 

L O Z O Y A 
Se halla terminado y expuesto al 

público j>or térm»no do quinos días, a 
contar desde ol 1.° al 15 de agosto 
próximo, en la S crotaría do oate 
Ayuntamiento, el apéndice a! amilla
ramionto de la riquoza urbana de este 
término municipal, con el objeto de 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y haoor dentro do dicho plazo 
las reclamaciones q 0 e consideren 
justas. 

Lozoya, 96 do julio de 1922. 
E l Alcalde, 

J u a n C a l i o j o . 
(Núm. 1.942) 

R E D U E Ñ A 

Las cuontas de fondos municipales 
de esta vilIH , correspondientes al ejer
cicio de 1921 22, se hnllan terminadua 
y do man i tiesto al público en la Secre-. 
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince díaR, para oír reclama
ciones. 

Rcduefis, 27 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Jerónimo Pérez . 
(Núm. 1.943) 

TIELMB9 
Las ouentas de fondos mnoicípslss 

do esta vi l la , oorrsspondientai t»l ejer 
cicio de 1921-22, so hallan *.ermina
das y pxpuestas al páblioo en la Se
cretaría de »uto Ayuatamiento por 
término do quince días, para oir re
clamaciones. 

Tielmes, a 20 de julio ds 1922. 
E l Alcalde, 

A . L o s c u r e . 
(Núm. 1.956) 

A k A V A C A 

E l apéndice al registro fiscal de edi
ficios y solaros de esta vi l la , es tará 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los 
quince primeros días de agosto pro-
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l imo , oon objeto de oir reclamacio-
i!f«,Us oualea paando dioho plazo no 
serán admitidas 

Aravace, a 18 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Baltasar Diez. 
(Núm. 1.963) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancli 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia diotada en este día por el se
ñor Juez de primera instanoia del 
Distrito del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
I). Antonio Sá»z Fernández Casarie
go oontra dofii Angela Fernández 
Bustamante, se saoan a la venta en 
públioa snbasta diferentes bienes mue
bles, efeotoH, ropas y semovientes, qae 
han sido tasados en trece mil quinien
tas ochenta y siete pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Andienoia de este Juzgado, 
xito en la calle d«l General Castaños, 
número uno, prinoipal, el día veinti
dós del actual, a laa dooe hc-rai, y ae 
advierte a los licitadores qne, para 
tomar parte en la smb .ata, deberán con • 
signar previamente en la mesa del 
Juagado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una oantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento efec
tivo del valor de los bienes, sin cayos 
requisitos no serán admitidos; que no 
ae admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes del avalúa; que 
el remate podrá hacerte a calidad de 
cederse a un tercero, y qne los men
cionados bienes ae enouentrau en la 
finoa llamada de la Aliseda, sita en el 
partido de L a Carolina, término de 
Santa Elena, provinoia de Jaén. 

Madrid, a siete de agosto de mil no
vecientos veintidós. 

V . # B . -

E l Jues de 1/ instanoia interino, 
Francisco Maroos Pe láes . 

E l Seoretario 
P . S. 

Gabriel Arredondo. 
Í A . - 6 3 7 ) 

L A T I N A 

En vittud de providenoia dictada 
en treinta y uno de julio últ imo por 
el Sr. Juaz de primera instancia del 
distrito da la Latina, de esta Corte, en 
los autos incidentales promovido* por 
el Procurador D. Rafael Mufloz, en 
representación del Excmo. Sr . Mar 
quós de Tnrrelaguna, D . Eugenio Es
teban y Fernanda* del Pozo, sobre de-
nunoia de extravío de dosoientas cin
cuenta aooiones al portador de la So
oiedad Anónima cCompaQía Madrile
ña de Almacenes generales de Depó
sitos y Transportes», hoy en liquida
ción, de quinientas pesetas nomina
les, números mil uno a mil ciento 
dos, y ooho mil cuatrocientos oinouen-
ta y siete a ocho mil seiscientas cua
tro, se haoe saber que diohas aociones 
se han extraviado o deaipareoido, s'n 

que hasta el momento presente se ha
ya podido obtener rastro alguno de su 
paradero; y qae al admitir la denun-
cia en la menoiooada providenoia, se ] 
ha mandado retener el pago del oapi-
tal • intereses de tales acciones. 

L o que se haoe públioo por medio 
del presente, a fin de que las personas 
que se consideren oon algún dereoho 
a los indicados valores industriales, 
comparezcan en dioho Juegado a re
clamarlo, dentro de nueve días; bajo 
apereibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

T para su publioaoión an el ROLZ-
TIX O r i o i A L de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a cinoo de 
agosto de mil noveoientos veintidós. 

V . # B . # 

E l Juez, 
Miguel de Entrambaaagaas 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rivea. 

(A.—636) 

C A N I L L A S 
E n los autos de jnioio verbal tegui-

dos en este Juzgado a instanoia de don 
José Atienza Rey en concepto de apo
derado-administrador de D . Constan
tino Baranda y Ruis oontra D.José Ro-
selló y Reselló, sobre reolamaoión de 
cantidad, se ha diotado sentencia con 
feoha 14 de Jul io últ imo, euya parte 
dispositiva es del tenor l i t e r a l s i
guiente: 

Fallamos: 
Qae debemos ooudenar y condena

mos a D . José Roselló y Roiel ló a que 
siendo firme esta sentencia, abone a 
D . Constantino Baranda y Ruis la oan
tidad de ouatrooientas noventa y una 
pesetas ouarenta y oinco cá >timos oon 
más los intereses legales de la misma 
desde dieciseis de Junio úl t imo, feeha 
de la interposición de la demanda, y 
al pago de las costas y gastos produ
cidos y que se produzcan hasta la total 
solvenoia, y sa ratifica si embargo pre 
ventivo aoordado y llevado a cabo eo 
bienes de la propiedad del deudor. 
A s i por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Santiago Pa
redes.—Gregorio Ayuso. — L u i s Llo
rante. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentenoia por el Tribunal qae la 
ha diotado estando oelebrando audien
oia pública en la Sala de este Juzgado. 
Conste así en Canillas, a quince de ju
lio de mil noveoientos veintidóa. Leo
poldo Lorenzo. Sirviendo el presente 
de notificación al deudor. 

Canillas, 4 de Agosto de mil nove
cientos veintidós. 

Santiago Paredes. 
Por s i mandado, 

Firmado. 
(A..-633) 

En los autos de juicio verbal segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D . José Atiensa Rey en oonoepto de 
apoderado administrador de D. Cons
tantino Baranda y Ruis contra don 

Joaó Roielló Roselló sobre reolama
oión de oantidad, se ha diotado, con 
feoha quince de julio úl t imo la co-
rrespondionts sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal s i
guiente: 

f aliamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a D. José Roselló y Roselló, a que 
una vez sea firme esta sentenoia, abone 
a D . Constantino Baranda y Rnia la 
oantidad de cuatrocientas noventa y 
oinoo pesetas y sesenta céntimos, «on 
más los intereses legales de la misma 
desde diez y seis de junio último, 
f-̂ cha de la interposioión de la deman
da, y al pago de las costas y gastos 
qne se hayan prodaoido y produzcan 
haata el oompleto pago, y se tatifioa el 
embargo preventivo acordado y lleva
do a cabo en bienea de la propiedad 
de aquél. Así por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Santiago Paredes.—Gregorio A T U S O . 

Luis Llorante. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el Tribunal que la 
ha diotado estando oelebrando audien
cia púo'ica en la Sala de este Juzga
do. Coñete así en Canillas, a diez y 
siete de julio de mil noveoientos vein
tidós.—Leopoldo Lorenzo.—Sirvien
do el presente de notificaoión al deu
dor. 

Canillas, tres de agosto de mil no
vecientos veintidó». 

Santiago Paredes. 
Por su mandado, 

Firmado. 
( A . - 6 3 4 ) 

E n los antos do juicio verbal segui
dos en este Juzgado a instanoia de 
D. José At'enza Rey oomo apodera
do administrador de D. Constantino 
Baranda y Ruiz oontra D . José Rose
lló y Roselló sobre reclamación de 
canuda i , se ha dictado sentenoia oon 
fecha quinoe de julio últ imo, ouya 
parte diapositiva es del tenor si
guiente: 

fallamos'-
Que debemos oondenar y condena

mos a D . Joaé Roxelió y Roselló, a 
que siendo firme esta sentencia, abone 
a D. Constantino Baranda y Ruis la 
cantidad de ouatrooientas seis pesetas 
y ochenta céntimos, oon más los inte
reses legales de la misma desde diez 
y aeia de janio últ imo, i-<\\\ de la in
terposición de la demanda, y al pago 
de laseoataa y gastos producidos y que 
ae produzcan hasta la total solvencia, 
y se ratifica el embargo preventivo 
acordado qne en bienes de la prupiedad 
del deudor se praotioar. Así por eata 
nuestra sentenoia definitivamente juz
gando, ln pronuncian* >*, miniamos y 
fir namos. -Santiago Paredes.—Grego
rio Ayaso. —Luis Llórente. 

Publicación: 
Leída y publioada ha sido la ante 

rior sentenoia por el Tribunal que la 
ha diotado estando celebrando audier. 
oía públioa en W sala de este Juzgado. 
Conste en Canillas, a dies y siete de 
julio de mil novecientos veintidós.— 
Leopoldo Lorenzo. Sirviendo el pre
sente de notifioaeión al deudor. 

Canillas, cuatro de agosto de mil 
noveoientos veintidós. 

Santiago Paredes. 
Por su mandado, 

Firmado. 
(A.—636). 

Rectificación. 

E n el edicto publicado en este BO
LETÍN, correspondiente al día 29 de 
julio óltim procedente del Juzgado 
municipal de Palacio relativo a la d«. 
manda por D. Valentín Rubas Andra
de oontra varios, so dioo D Manuel 
Yadán Menéndez, en vea de «Unir don 
Manuel Inclán Menéndez; queda sub
sanado el error. 

A D M I N I S T R A C I O N 
US LA 

FABRICA NACIONAL 
DI L l MOHEDA Y TtMBft l 

A N U N C I O 

E l dia 8 de septiembre próximo, a 
las once de la mafiana, ae celebrará en 
la Fábrica Naoional de la Moneda y 
Timbre, subasta pública Dará oontra
tar-el suministro de papel de tina 
de 2 / clase oon marea espeoial de agua 
que se oonaid*ra necesario para el ser
vioio de eata Fábrica, durante el plaso 
de nn afio, a contar desde la fecha de 
la adjudicación del servicio. 

L o que ae anunoia p ú a que las per
sonas que deseen tomar parteen la l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes al sefialado 
para la subasta, eu • 1 registro de la 
Fabrica, durante las horaa de oficina 
de dies a una, además del pliego de 
proposioión ajustado al modelo que a 
oontinuaoióu so inserta, otro qae con
tenga el resguardo que justifique 
haber oonstituído en la Caja general 
de Depósitos la caulidad d* 2.000 pe
setas en metálico o sus equivalentes a 
los tipos estibleoidos en las olases de 
valores admisibles oom ) fianzas* 

Modslo ds proposición 

Don... fabricante de papel, avecin
dado en . , y que reúne cuantas cir
cunstancias exige la Ley para contra
tar con el Estado, enterado del anun
oio inserto en la Gaceta de Madrid 
número. . . fecha... o en el B O L R T I W O F I 

O I A L de esta provinoia número . . fecha-. 
y de ouant> s requisitos se previenen 
en el pliego de condiciones aprobado 
para adquirir en subasta públioa el 
papel deuominado de tina de segunda 
•lase oon marca eapeoial de agua, d9 
produce,on nacional, que se oonsidera 
necesario para la elaboración de efeo
tos timbrados, durante el plazo de nn 
afio a contar des le la fecha de la ad
judicación del servioio, se oompromete 
a entregar erí le Fábrioa Nacional de 
la fUoneda y Timbre las cantidad^» 
ds dicha clase de papel que le seas 
pedidas oomo consignación ordinarias 
y extraordinarias, cou s u j e c i ó n a lo 
prevenido en *»1 mencionado pliego, el 
cual acepta nn un todo, por el precio 
de... pesetas . . réntimoe (en letra) 
oada resma, haoiendo constar que el 
papel a suministrar procederá de sa 
fábrica o fábnc«s sitas en .. calle... 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 5 de agosto oe 1922. 

E l Administrador, 
José María Sedaño. 

(Núm. 2.081) ( E . - 4 C 5 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


